
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 505.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado. '13 de octubre de 2020
vrslos:

Et Ptan de frebejo denominado "cAMPAÑA DESCARfE covtD-19 EN ASOCIACTONES DE LA MRGEN DERECHA OEL DTSTRTTO DE
CERRO COLORADO'; Infome N" 174-2020-OEE-GOS-MOCCi l¡lorme N' 486-2020-GDS-MDCC; lnforme No 387-2020-[4OCC/GPPR;

CONSIDERANOO:

Oue, de coñformidad con lo dispuesto por el arliculo 194' de la Constitución Polílica del Eslado, las municipalidades provinciales y diEtritales
son los órganos de gobiemo local que gozán de autonomla pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; aulonomla que segúñ
elartlculo lldelTítufo Preliminarde la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972. radic¿ e la lacultad de ej€rcer aclos de gobierño, administrativos
y de administracióo, con suieción al ord€narniento juridico, así también, en el arlículo lV de la referida ley, se establec€ que los gobiemos locales
representan al vec¡ndado, promueven la adecuada presiación cte los aerv¡caos públicos locales y el desanollo ant€gral, sost€n¡ble y armónico de su
circunscripc¡ón; asimismo, el articulo 195'inciso 8 d6 le Constitución Política del Perú, prescribe que los gobiérnos locales son competenles para

desarrollar y regular aclividádes y/o servicios eñ materia de educáción, salud, vivienda, saneamionlo, medio ambiente, surlentabil¡dad de los recuÉos
náturales, transporte colectivo, chculaoón y tránsito, lurismo, conservación de monumenlos arqueológicos o hislóricos, cullura, recreacióñ y deporle,
conforme a ley;

Oue, a iravés del Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus prórroga3, se declara el Eslado de Emergeñoa Nac¡onal por las gr¿ves

circunstanc¡as que afectan la vida de la Nacióñ a conlocueñcia del brote alel COVID-1g; se dispono el aislamienlo social obligaloño (cuarentena); y se
dictan rcstriccioñes en el ámbilo de la aciivded com6rc¡al. ectividados cultulales. establecimienlo6 y actividad€s recr€ativas, holeles, restaurañtesi enlre
oiras disposicionesl

Oue, mediante el Informe N. 174-2020-OEE-GDS-MDCC, el Responsable de la Ofona de Empadroñamiento y Esladíslica, remite el Plan

dE TrAbAiO dENOM|NAC'O.CAMPAÑA DESCARfE COVID.19 EN ASOCIACIONES DE LA MARGEN DERECHA DEL DISfRIfO DE CERRO COLORADO',
el mismo que clenla con el siguiente OEJETIVO GENERAL: Brindar etención ñédica a le po¡lación vulnerable en el marco de la er¡eQencia 3an¡tana
nacional ocasionada por el CotE-l9; aglmismo, cuenta con los slguient€3 OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Apoyar a lás familias más vulnerables deldistrito
de C€no ColoÉdo con la eñtrega de medic€mentos, i¡) Fodal€cer la iñgi¡tuc¡onalización de la culfura de pr€vonción y protección en el marco de la
emergencia ñaciona¡ por el covid-1g; ¡s¡ también, el Plan de Tr¿bajo g€ñala que pa.a el cumplimicdto de sus objeiivos se requiere de un presupuesto

totat de si 2,856.00 (Dos MtL ocHoclENTos ctNcuENTA Y sEts coN 00/100 solEs) paÉ l. adquisición de bieñes y/o servic¡os; por su parte,

mediante Informe No 387-2020-MDCC/GPPR, el Gereni€ d€ Plan¡ñoációñ Presupueslo y Racionel¡zlcrón otorga dispon¡bilidad presupueslal hasta por el

monto de S/ 2,856.00, gasto que será ca€ado eñ la áclividad 'Desarrollo de Estudios Ecoñómicos y Estadísiicas'l

Que, con Oecreto de Alcaldla N. 001-2019-M0CC del 2 de en€ro del 2019, el Titubr del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la

administracióñ y delegar funcaones admin¡itretivas en elGgflnb Mun¡dpely otros funcionaños; delqminando en au arlículo pdmero, numeral49, delegar
alcerente Municapalla alribución de'Aprgbar planes de fabajo conforme a la normaliva compelente'i po¡ lotanlo, este despacho se encuentra faculiado

emilir pronunc¡amiento respecto ale¡pediente de los vistos;

Oue, estando a las consicle€c¡ones sxpuestas y a las facultades confeddas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972 asicomo
et Regtamento de Organizaoón y Func¡onos (ROD yd Mlnualde Organi¿ación y Fuñciones (MOF), ambos ¡nstruñentos de la Municipalidad Oistritalde
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Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARf¡CULO PR|MERO.- APROBAR, et ptan de Trabajo denom¡nado "oAMPAÑA D€SCARTE COVI0-19 EN ASOCIACIONES DE LA ¡¡ARGEN

DERECHA OEL D|STR|TO DE CERRO COLORADO', con3rdorando Io estableodo en el msic¡onado plan de lrabajo, instrumento que lomaé pa¡te

integrante de osta rcsolución.

ARTICULO SEGUNDO,- AUÍOR|ZAR, eu €jecución presuplestal po.la suma de S/ 2,856.0o (do! m¡l oc¡ocientos cincueñta y sois coñ 00/100 soles),
gasto que será cargado en la Aclividád 'Degarollo de Estudios E@nórñ¡cos y Estadlslicas'.

ART|CULO ÍERCERO.- ENCARGAR, a ta Gerenoa de Dgaarrollo Social, el seguimiento, supervisión y control de la ejecucaón del Plan de Trabajo,

debiendo vigilar y fiscálizar las acciones del respoñsable del proyeclo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Responsable de la Ofcina de Empadronamiento y Estadfslica, la respons¿bilidad de los costos y ejecución del

plañ de trabajo; debaendo presentat los iñformes necesarios, sobre el avance del mismo, así coño un ¡nformé fnalcon los resultados obtenidos.

ARTÍCULO OUINTO.- EIICARGAR, at Asislente Administrativo de Gerencia Municipal cumple con notific¿r y archivar la pr*ente resolución, pud¡endo

utilizar ol medio más idóneo para su c!mplimienlo en el ma.co de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologías de la Información la public¿cióñ de la presenle Resoluc¡ón en el Porlal Inslitucional de la

Página Web de la Municipalidad Disfitalde Cerro Coloredo.

ARTÍCULO SEpTlmO.- OEJAR StN EFECTO, cuatquier acto edminisÍativo municipel que contr¿venga la presente decisión.
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